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DE L A PROVINCIA DE LEON 
••j. ;.- •:• -!» •: 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ' 

'Luego que los Sres. Alcaldes'y Secrétanos reci-
ban lo s -numéros ide l BOLETÍN que; correspondan al 
distrito, 'dispondrán eme se fije un ejemplar ¡eá' é\ s i 
tio de costumbre donde, permanecerá hasta el recibo 
ie l , número s i g u i e n t e . , . . <• 
rf L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente p á r a ' s u é h c u a -
dernacion que deberá verificarse cada año . <- ' .v' 

r S E P U B L I C A ' L O S LUNES^ MIÉRCOLES. Y V I E R N E S > 
: : ? ; ;M: ; r :,.,r.y r . i -n.ül- . : v | , ^ [ ¿ a i i ) | . 
..¡•'iOÍV.;isfv:r:*ji'' !••.•• ^ jv . -v- . i : ) : ' . 
'^Sé ' suscr ibé ' en la Impronta tle íá DIPOTACION PROVINOIAL'& 7 pesetas 
•y<"l'*'l Í.J r i ' ' !;ÍI:.ÍC¡' '.••. 'Í -v . : ' ' •'iin-.-'-í, 
M(eentimos,el trimestre,y 12,pesetas 50 cént imos al semestre,-paga-

doBrarsolÍcitarlasuscriciqn.¡1 '•">"1 ' >••'•<' '••.-'..[ , 

•:;:H,:i [; . .H-i . , • •.; v . i ' • ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

, : /Las disposiciones de las'Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de -parte ;no-pobre, se inserta
rán, oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,,que dimane de las 
mismas; lo de ¡interés particular, ¡previo.el pago da 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

.. ,: . • . . " - ^ : : : : M 
.. . P A R T J ^ C I A L . . 

OÍ: (Gaeéta:del;dia>13 de:Setiembre.] 

,;PBISÍpE¡i'cU,Dtk: C(IIISEjp H ÑllilSnioS, 

, ^Comillas ,12,I Í7,Í,15'; ma'flana.r-Al 
E^ciño. SP¿' Presideñte'deliConsejo 
de1 Ministros el Ministro de'Marina: 
'• :'•«SS.'MM:.;!y,iA;A/Han,' eálido'il.las 
seis dé'.esta•máñana¡para Tórrelavé^ 

defjiembarcarse enila.Corbeta Tor
nado, y.visitar éLpiiertó yp laza íde 
Sántoña.V ' : 'i^'/1'" -• " tí' 

.Tórrélavega Í2*,, 8'1S ;'mafiána.% 
«SS.. MM. y Á i , ' llegan.(i,está;'siu 
novedad, y salen en, tren especial 
con dirección á Santander;1 acompa
ñándoles el Gobernador de la pro
vincia y una comisión de' la Dipu
tación provincial.»,. 

Santander ,12,; 12 mañana.—«Á 
las nueve y cuarto han:llegado á es-
ta ciudad SS. MM. y. AA.; en tren 
Real' desde Tórrela vega', embarcán-r 
dose inmediátambnte:éníaTomado, 
que conduce ájlas Reales personas 
á'Santofia. . . . , 

Las'goletas Concordia y Ligera 
acompañan á la' Tormió! 

Esperaban i l SS. MM. y ÁA. eñla 
estación las Autoridades, el Ayun
tamiento, y demás Corporaciones, 
empleados y particulares. Asi en la 
estación como en él tránsito hasta 
el muelle dé la Monja, han recibido 
SS. MM. muestras inequívocas de 
respeto y cariño.» 

Sántoña 12,3'30 tarde.—«SS. MM. 
y AA. han llegado á este puerto sin 
novedad, habiendo hecho una tra
vesía felicísima. Han .sido recibidos 
con gran entusiasmo por la pobla
ción."' '; ' • ' '• '':' '"•'' 
' En estos momentos S. M. el Rey 
visita ios fuertes y castillos, y ,S..' M-. 
la Reina y las Infantas los estable
cimientos dé Beneficencia:» ; ; 

Sa!ntande"r 12, 12 noche. — Al 

Excmo'í Sr.' Presidente del Consejo 
de Ministros'él^Sécrétário encárgay 
do dél'Góbíernó ciyil: ',,': , . ' ' " . . ' , 

bir de Santoña me dicen que no pu-
diendofsaliríla' í'oníaífo/^SSi'íMM. y 
AA. "con'^sii 'ácómpañániiento', ÍUT 
citíso' fei¿ Goblírná'dbr., civil, se iián 

ha zarpado ¿ las diez y media de la 
noche directamente para'Comillas; 
á;donde llegarán; a las tres y media 

•'•i'^;\*.'R;'Ia;';Sw¡Mi';.Si(«;' Princesa 
de,AstüriáS...c'ontinúa én'.Cqmiljás 
sin noyedad,én, su,impór£ánté salad. 

^ {Gaceta del día 14:de Setiembre.) 

Comillás' 13, • 6'30' mañbna.^Al 
Eicmp.'S'r. 'Présitlente! del Consejo 
do Ministros el. Ministro, de Marina: 

«Cobo, anuncié á V. É. en mian-
terior tplegráma;layér se dirigieron 
SS. MM. por Tórrélayéga á Santan
der, en ,cuyp punto se'embarcó la 
Real Familia; en la.CÍgrbétá Tomado 
con rumbo .á:Santoñai1 ,'...,,! 

Tanto encesta1 población; como 
en la ihm'édiá'tá de Laredo, las Rea
les Personas fueron objeto de las 
más est'usiastas manifestacionés de 
respetuoso cariño; 

La deténciou del Rey en el último 
punto citado hizo qué él estado de 
la mareaV ñri'.-pérmitiésé^póhér.,en 
mpyimien tp á, la Tomado;, en,, vista 
délo cual.S. M. mandó trasbordar 
á la goleta Ligera, éh -la que hizo 
lá Réal; Familia felizmente él viaje 
dé.regresó.'á ésta.'jviliá.'». '' ' ' ' v; 

Comillas 13,.8 :̂ iipche.^-Al Exce
lentísimo Sr. Presidénté del Conse
jó 'de':,'Ministros1 'el Ministro ' de 
Marina: '.:"'..^''. |. ' . . 

: • «SS: i M M . el Rey y la Reina 
(Q. D. G.), S. A, R.. la Serma. Se-
ñóra'íinhcésa ¡tó Asturias, las Se-
renisiinás Srás. Infantas Doña - jh* 

ría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan sin 
novedad.en este punto.» 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm..42;. ;, 

' . El. dia:8,'del" corriente désáp'aré-
ció de la casa paterna Cástor Miguel 
Riaño, hijo de Julián Miguel, yecir 
no de Caminayo, cuyas señas se ejp-
présani i 'continuación, según m'é 
participa el Alcalde de Valderrueda 
con fecha 10. En su consecuencia 
encargo á los Alcaldes constitució-
nalés, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y detención del' indicado 
sugeto, poniéndole en el casó de ser 
habido,,4 disposición del Alcalde de 
su pueblo.; v 
' León Setiembre 15 de 1881. 

' ' " E l Ooliérnador, 
J o a q u í n de P o s a d a . 

1 • Señas de Cástor Miguel Riaño. 
. Edad 27 años, estatura.,regular", 

pelo negro, ojos garzos, cara rer 
dondá, nariz regular, barba poca y 
por afeitar, color trigueño:1 tiene 
una cicatriz 'dé' resultas dé una que
madura en el rostro izquierdo; i n 
útil de la mano derecha, padece der 
mencia; viste ropa de sayal usada, 
lleva .un capote de paño viejo y cal
za almadreñas. 

SANIDAD. 
Continúa la relación de los iñdiyi-
. dúos nombrados para formar las 

Juntas municipales de Sanidad 
durante el bienio do 1881 a 83 en 

, los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan. 
'.;.',' Sioseco de Tapia.... 

Pr te íd r r t t r . 

El Sr. Alcalde: i, 

' " V o c n l é s . ' ':'. 

D. Santos Román,'propietario 
D. Bernardo Gutiérrez, id. 
D. Pedro Rodrigúez, i'd. 

Burmií 11 
' . , j V ; . ; P r e s i d c n l o . t ( ., 

El Sr. Alcddé': ••]' i¡t;ni:\)y- .<;. 
VovaleM.. 

D. Eulogio Cañón, Médico 
D. Manuel Allende Sánchez, labrador 
D. Manuel Alvarez Caballero. id. 
D. Francisco Casado Téjerina, id. 

'' • ' "• . Joará: 
PrcRldenfe. 

El Sr.-Alcalde: :.. M I ' . S 
' V o é á l c s . ' 

D. Domingo Fernandez, propietario 
D. Julián Mancebo, id: 
D. Cecilio Prieto, id.; • 

Mansilla Mayor. 
; Préfildcnílc. ' ' ' 

El Sr. Alcalde.. 
V o r á l e g . 

D. Marcelo Rodríguez, Párroco 
D. Bernardo Llamazares, labrador 
D. Lorenzo de la Miaña, id. 

Qordaliza del Pino. 
Presidente . ' ^ • j 

EISr. Alcalde. 
< V o c a l e s . 

D. Bernabé Diez Ibañ'ez, Practicante 
D. Angel Cuñado, labrador 
D. Francisco Prado García, id. 
D. Vicente Pérez García, id. i 

; Omonilla. •][ 
Pres idente . 

El Sr. Alcalde. • •., , 

•, . : • . • : V o c a l e s . 

D. Ignacio García, Veterinario 
D. Francisco López, Párroco 
D. Isidoro García, labrador 
D. Pedro Riego, id. '-

S. Crislóbal dé la' Pohntera. 
' ^ ̂ • , * ™ e n í e . ,! 

" El Sr. Alcalde. : '. , 



Vociileff. 
D. Agapito Acevedo López, Médico 
D., (Sementé Latorre Domínguez, 

" 'Cirniano , 
D.: Patío .Cabero Pérez, Veterinario 
Di Benito Miranda Cordero, látrador 
ffi ígiacio Fei'nandez Fn£rtes,vid.:. 
D i Mateo Pérez Eernandez, id.» .; 

• Vega de Fspinareda. •. - <i-
Pres idente . 

El Sr. Alcalde. 
V o c a l e s . 

D. Manuel González Blanco, Ciru
jano. 

D. Julián Salazar, Farmacéutico 
D. Manuel González, Veterinario 
D. José Martínez Rodríguez, labra

dor. 
D. Manuel Martínez, id. - ; 
D. Graciañó Herrero, id. 

• Jlojxruelos' . 
' PreBtdei i lc . 

•" El Sr. Alcalde'.'" ' 
V ó c a l e s . 

D. Segundo EiS'éfa Flór'éz, Minis
trante.^ "•' 1 11'' '• 

D . Santiago Martínez, Párroco 
D. Pedro Santos,labrador 
D. Salvador Alija, id'. 

' ' . OtemdeJSscarpizo. , ,,' 
. ^ r e s i d e n t e . 'r' 

El Sr. Alcalde. 
Vocnlctf. 

D Santos Garcíá Mosqúera,labrador 
D. Luis García de Paz. id. , ; / . 
D. Cipriano do Paz G.omez, id. 

Algaésfe. , 
Pres idente . 

El Sr. Alcalde. 
V o c a l e s . 

D. Tomás Pemía Alvarez, Cirujano 
D. José Fernandez Fernandez, la

brador. 
D. Ramón García Martínez, id.-
D. Blas Cadenas Eivado, id. 

D. Miguel Gutiérrez Sahagun, V e í 
terinario. 

D. Joaquín Casado, p r ó g e t a n o A 
D. Manuel'Alfonso, id. ¡sy ^MOSKf 
D.;José María.López, KL?,;,. i ,,«),.., 

Presidente . 

El Sr. Alcalde. 
V o c a l e s . 

D. Manuel Senra Simón, labrador 
D. Josó de Castro González, id. 
D. Ildefonso García Fernandez, id. 

Valdefrestio. 
• * , Pres idente . 

El ST. Alcalde. 
Voca les . 

D. Ramón López, Ministrante 
D. Nicoliis García, labrador 
D. Blas Gutiérrez, id. 
D. Inocencio Tascón, id. . 

fiodiesmo. 
l'rostdonte.-

El Sr. Alcalde. 
Voca les . 

D. Celestino Alvarez, Médico ' 
D. Roque González Diez, Cirujano 
D. Tomás Argumaries, Veterinario 
D. Elias González Gutiérrez, labra

dor. 
D. Francisco Gutiérrez Moran, id. 
D. Clemente González González, id. 

Valencia de Don JicatC ' 
Pres idente . 

El Sr. Alcalde.^ . ., 

- V o c a l e s . > 

D. Emilio Gavcia Sarcia, Médico 
D. Felipe María Mifiámbres, Farma

céutico. • -

•: : jiS;;' ••/t.storga\ í 
1 ¡ '* .7Pres lde i» íe . ' 

El Sr^AÍcaide. . *¿ 
••-¿'.Ü-?-'- V o c a l e s . / 

D. Pío Gavilanes, Médico • ^ , 
D. Gerónimo Nuñez Farmacéutico 
D. Francisco Otero, Cirujano 
D. Domingo Garpía .Calvo, Veteri- . 
;-¡nariof . ' ' n '. I &• 'i '. í'." 
DV Fácúndb Góy Garrote,-'propie

tario 
D. Fabián Salvadores Crespo, id . . . 
D. Francisco Nicolás Ramos, id. ' 

Calañas Saras. ''' ' 
P r e s i d e n t e . ' •-•''> 

El Sr. Alcalde. ..L .. ... 
V o c a l e s . 

D. Leandro Marqués García, labrador 
D. Manuel Lage, Párroco 
D. Gregorio López Marqués, labrador 

ElGotrotnador, 
J o a q u í n de P o s a d a . 

(Contiiwam.) ,. 

COMISION PROYINCI.U. 

T DIPUTADOS ! RESiDÉNTES. ' 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1881. 

Pres idencia del S r . Canseco. , 
Se abrió la sesión á las doce de la 

mañana á que asistieron losSres. Vi -
ce-Presidente y Vocales de la Comi
sión provincial Arambnru, Gutiér
rez,. Llamazares y Florez Cosío, y 
Diputados residentes en la capital 
Sres. Lázaro, Molleda, Alonso Iba-
ñes, Suarez y Granizo, y leída que 
fué el acta dé la anterior quedó 
aprobada. - ' 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Julio próxi
mo, importante 100.973 pesetas 96 
céntimos. . . 

De acuerdo con lo informado por 
lá' Administración económica se 
concedió á los Ayuntamientos de 
Alija de los Melones y Villasabarie-
go, el establecimiento de la venta 
exclusiva al pormenor en las espe
cies de consumos. 

Sé elevó' á definitiva la resolu
ción de la Vicepresidencia, reco
giendo provisionalmente en el Hos
picio á la niña María Aurora Pardo, 
entendiéndose por solo'el tiempo 
que su madre permanezca enferma 
en el Hospital. 

Accediendo i lo solicitado por la 
expósita de Pqnferrada Victoria 
Blanco, se le otorgó la licencia que 
pide para contraer matrimonio con 
Saturnino Yebra, señalándola 50 
pesetas de dote. 

Probada en forma la filiación na
tural de la expósita de la Cuna' de 
Ponferrada, Rafaela, núm. 6.410, se 
acordó entregarla á su madre con 
las formalidades establecidas en el 
capítulo 19 del reglamento interior, 
relevándola del reintegro 'de estan
cias por ser pobre. 

Resultando demostrado el estado 
de demencia peligrosa en que se ha
lla Agustín Charro Rascón, vecino 
de Villaquejida asi como que es po
bre, se acordó recojerle en el mani
comio de Valladolid por cuenta de 
la provincia.. „ . 

En vista de una instancia dirigi
da á la Diputación por él Adminis

trador de la Casa-Cuna de Ponferra^ 
da, sobre exposición de niños en e r 

,reclaií^:!CertificaciOn,'de lájEoja! 
biogríñeá (iel niñoli qug seSrefieré* 
•jf pedir'(después lo&fdattá^ec^ariiis' 
qiie re'sésytidamen'SS puédat|Sdqiii3 
.nreé respéctó.de stfproceáenciá. V ' 
! Í.HuérSraa y desamparada la joven 
María de los Dolores Corral, natural 
de Anciles, cpie además de pobre es 
semifátua é incapaz por consiguien
te -p^i&v adquirirse la subsistencia, 
se aCordóieii virtud,'Ü6.1ó dispuesi» 
Jor el árt'.'180'del Rtólámenfo, au
xiliarla con el haber de 50 céntimos 
de peseta .diarios ijue-percibirá la 
persona de su familia, u otra á no 
tenerla,íquetó! éntíargue de su cui
dado y alimentación ínterin que la 
"córrésponda ingresar por turno.en 
el Asilo de Mendicidad,,á cuyo.éféc- , 
tose la anotara en el registro .del 
Estáblecimiént'ó,'éncárgándo' al AI-"' 
caldey. Párroco .respectivo! ejerzan 
la vigflancia.conyemente para,,que 
dicho'áiixiliol'tenga la aplicación á 
..que se destina. _ . , . 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisioni provincial; fué: de1 
sestimada la reclamación interpues
ta jiór D. Bernardo Alonso. González 
y D. José, Rey 'FidálgO;, cbntrá' la 
providencia 'rio1;1 la'1 Administración 
económica desestimándoles ¿ su vez 
el recurso-de agravios.íjue entabla
ron por las cuotas.con .qüe ,figura
ban en el repártimiento. de, consu
mos dél Ayúntániiénto' de Ardon." 

• Teririinado'el'éxpe'diente conven
cional de expropiación", forzosa qué 
ha de tener lugar-para la ej ecucion 
de los trozos 2.° y .3.* de la carrete
ra de Bbñaf, y existiendo seis pro
pietarios forasteros; qúfe por está 
circunstancia no han-podido prestar 
su conformidad, se acordó remitir i. 
estos lajioja corréspondietite de ta
sación para que consignen aquella 
ó expongan en otro caso' lo qué 
crean conveniente, sin que esto sea 
obstáculo para aprobar, como se 
aprueba, la tasación' señalada • á ca
da una de las fincas cuyos dueños 
ya' se han conformado y .cuyo im-
porte en junto asciende i'8.038 pe
setas 67 céntimos, debiendo jirbee-
derse al pago de esta suma,'prévio 
certificado del Alcalde :respectivo 
ĉ ue acredite hallarse amillaradas las 
fincas & nombre del preceptor, y 
qúe una vez iiéclíó el pagó sé, veri
fique la ocu'pácidn del'terreno,'si
guiendo en curso el expediente pa
ra aquellos casos en que los propie
tarios no se conformen con, Jas ta
saciones. ... ' , , " 

.Para los'efectos' del art. a i del 
Regláméntó para lá ley vigente dé 
expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, se acordó remitir 
al Sr. Gobernador la relación de los 
interesados en la expropiación de 
terrenos para'construir los trozos 
2.° y 3." de la carretera de Boñar. • 

Quedó aprobada la certificación 
de obras ejecutadas en' el mes de 
Mayo último en el trozo: 1;°. de la 
misma carretér'á, por' él contratista 
D. José Latas; á ornen se abonarán 
las 7.494 pesetas 63 céntimos á que 
asciende ¡a liquidación.- - -. •..' ' 

A fin do que se una al libramiento 
respectivo, se acordó devolver al 

;A' . . r \ 

i la Cuna de Ponferrada, 
de matrimonio de la ex-

^ Tana Blanco. 
Ixíiñas ú terminar las obras del 

trozo l. 'Jáé la carretera>de ¡Boñar, 
Be acordó;que tan luegofcómo se ve
rifique, tenga lugar ja recepción 
provisional de las' mismas, á cuyo 
efecto se .pondrá en conocidaiento 
del'Sr. Ii^eniero Jefe de Caminos; 
y como quiera que dicho trozo está 
construido sobre el camino viejo, y 
no puede pasarse por otro punto, 
quedó acordado permitir el tránsito 
por la carretera recien construida, 
nombrando para presenciar la re
cepción al Diputado Sr. Castañon. 

A fin de atender á la conserva
ción del mismo, trozo 1.°, fué. nom
brado peón caminero, Francisco 
Juan; licenciado'i'del Ejército, en
tendiéndose que empezará á desem

peñar la plaza desde que.se Heve á 
,',cabft., la, recepción. provisional, \. .y 
que su haber ha^de satisfacerle' el 
'contratista todo'el1 tiempo que me
die .entre,dicha recepción;, y la defi-
nitiyá.C-,!/ ,.',, ;•. 

Para mejor resolver en la instan-
cia presentada por el pensionado de 
dibujo D. Primitivo Alvarez Armes-
to, solicitando ¡ampliar sus estudios 
en-la Corté; se acordó que por la 
Comisión provincial se proponga lo 
mas procedente, en vista de todos 
los antecedentes del particular. 
' Recibido con agradó'el plaño de 

la casa de los Guzmanes que por 
encargo de la Diputación ha ejecn- . 
tado el Arquitecto D; :Arsenio Alon
so,se acordó hacerle • presente que 
tan pronto: como, se reúna la Corpo-
racion,' se le dará cuenta de dicho 
trabajo, á los efectós Se su resolu-
ciori de 7 dé Abril, próximo pasado. 
Asímismó se' acordó, en cumpli
miento de la orden de-la Dirección 
géneralrde Administración local de 
31 de Marzo último remitir los i n 
dicados planos al Sr. Gobernádór de 
la- provincia para que se sirva én-
viárlos á dicho Centro; encarecien
do la necesidad de que cuan toantes 
recaiga resolución en el asunto por 
convenir así á los intereses1 de la 
provincia. 

Siendo la hora señalada para la 
subasta del suministro de carbón de 
roble con'destino al Hospicio de es
ta capital durante el próximo año 
económico, fué adjudicado dicho 
servicio á D. Buenaventura Puente 
Castaño al precio de 6 pesetas 51 
céntimos quintal métrico. 

: Enterada la Corporación con 
agrado del progreso en que van los 
trabajos sobre estadística territo
rial, urbana y pecuaria de la pro
vincia, acordada realizar por la Di
putación eñ 9 de Noviembre último, 
y teniendo en cuenta que tan ex
traordinario trabajo ejecutado por 
el personal de estas oficinas, en un 
asunto a'geno á sus respectivos car
gos, y practicado en horas que no 
son las reglamentarias de oficina, 
merece recompensa en proporción 
al esfuerzo por cada cual empleado, 
todo de conformidad con lo resuelto 
por la. Diputación,; quedó acordado 
retribuir del capítulo de imprevis
tos del presupuesto vigente á los 
empleados con relación al servicio 
prestado por cada uno. 

León 30 de Junio de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres.,Alcaldes cujros términos municipales fig-uran en la relación 
que, se'inserta á continuación, se servirán advertir á 'los. soldados do los 
Régimieritos' dé 'Infantería dé Toledo y Murcia que so consignan y que se 

http://que.se


hallan con licencia ilimitada en sus localidades, que han sido destinados 
á los cuerpos que se les señala, pero que han de continuar por ahora en 
la misma situación de licencia ilimitada en que se encuentran, hasta que 
otra cosa se,les ordene. , ' . . ' ' i ' " 

León 5 de Setiembre de 1881.—El Brigadier Gobernador militar, 
Shelly. '•. • !';:: • 

BELACION dé los individuos de los Regimientos Infantería de Toledo*y 
Murcia'que se hallan con licencia ilimitada en esta provincia, en cuya 
situación deben cóAtimiár hasta nueva órdén, pero perteneciendo á los 
qüérpos.qúe se expresan.' •'. ' ' ' ' ' ' " 

Cuerpos 
de que . 

proceden. N O M B R E S . 

Eegimiento 
Infantería dej 
Murcia. 

Idem do To
ledo. 

Id. do Mur
cia, mím. 37. 

Idem de To
ledo ': 

Manuel Blanco. Merino.. 
Martin FemandezGarcía 
Miguel Martin .Romero. 
Eduardo; Agustín Vazq 
Juan Fernandez Gonz.. 
Tomás Blanco y Blanco. 
Perfecto Rodríguez Silva 
Rosendo López Campano 
Urano;' Charro.Mendez. 
Buenav." Revüla Martz. 
Julián González.N 
Gabriel García Villafañé 
Lorenzo. Blanco Puente . 
JuJian Manuél Fernz. G. 
Nicéfefo'Feraz.. Carbajo 
Ábílio Pedro Rodz Suarez 
Gaspar Bállests. .Simón: 
Hérméheg°FernzStiarez 
Juan Alyaréz'Álv'aréz.. 
José'Maria Seco'Fernz. •. 
Tomás-Muñpz-Lppez. 
AngeVCecps ¡García.;.'. 
.Vicente'Feraz. Al.oñso; 
Salvador G¿rcíarCcirral. 
Máximo Rodz. -Fefñz;.'. 
Maximino Celada' Salvr. 
Antonio Alonso.; Criado . 
Juan Orejas Caihpoms.!. 
Gregorio Ugidos Canc;° 
Luis Cásasela Martínez. 

1 Manuel iglesias Gonz.. 
Marcelino Gonz; Juan.. 
Ramón Gastrilló Nieto. 
Ana cleto Olivera Méndez 
Miguel GallegoRodrigz 
Dionisio Carrera Gonz., 
Maximino Canseco Cast° 
iMiguél Fernz. Ferrerb.. 
(Venancio López Nobo.. 
j José'Antonio Alvarez B. 
! Francisco Gonz. Alcoba. 
Germán Alóriso'Rojo.... 
Gabriel Balbuena Fernz. 
Vicénte'Gonzalez Abad. 
Enrique Diez Vázquez.. 
Aureliano Villa Sánchez 
FranciscoFránco ViUads 
Gregorio Delgado... 
José Casanoba Arias 
Luciano Martínez Luna. 
Pedro Criado Alonso... 
Manuel García Flecha.. 
Anselmo Blanco Villar.. 
José Guardia Murías. . . 
Saturn ino AlvarezLopez 
Gerardo Rodríguez Arias 
Martin Fernandez..... 
ISantiags Martínez Diez 
Natalio Diez Mañueco.. 
Serapio Duran del Otero 
Miguél García López 
Manuel Fernandez Mata 
José García Gómez. . . , 
Paulino VillalpnDominz 
Ubaldo Villar 'Nuñez . . 

(Miguél Morón N 
Esteban Fornz. Martínez 
Claudio Mcm'm Vega... 
Zacarías Gago-Marcos.. 
Manuel García Martínez 
Luciano Pérez Lazo. 
José Antonio Diez Diez 
Manuel Fernz. Prada.. 

Ayuntamientos. 

Mólinaseca.-. . ; . . . . 
S. Andrés Rábanedo. 
Astorg-a;... 
Puente Dom." Florez 
S. Andrés Rabanedo. 
A l v a r e s ; . ' . ' . 
Grádefe's.-'i .,.:.'V!.1i',.i. 
Priaranzaila Vald.* ¿. 
Quintana del Marco. 
Villamoratiel . . . 
H é y e r o v ; . . ; ; 
Turc ia ; ' . . . . . . : . 
Renedo Valdetueiar. 
Sta. María de Ordás'. 
Laguna ;de Negrillos 
Valdefresno, 
Castrilló de Cabrera. 
Candín . . . ' . . - . . . : . 
Valle de Finolledo . : 
Cabanas Raras.;..'. 
Carrocera... 
Páramo del Sil.-. . ... 
Fólgóso de'lá Rivera 
Cubillos . . . . 
Congosto 
Valderrey.. 
Priaranza Valduerna 
La Robla... . . . . 
Laguna Negrillos... 
La Bafieza 
Oencia.. . . . . . . . 
Berciands delPáramo 
Villares de Orbigo . . 
Villafer. . 
Gusendos los Oteros. 
Encinedo..."... . . . . 
S. Justo de la Vega. 
Villazala 
Mólinaseca 
Mólinaseca. 
Carrizo.. 
Calzada. .: 
Cistieraa . 
Páramo' del Sil 
La Pola de Gordon.. 
Boflar. 
Bnstillo delPáramo. 
Gradefes 
Carracedelo > 
Sahagun 
Sta. ColoflibaSomoza 
Soto y Amio 
S. Justo de la Vega. 
Villafranca delBierzo 
Toreno 

Cuerpos' 
• á-qué- .-:.¡ 

se les destina. 

AlRegimien-; 
to Infantería 
de Saboya nú
mero 6/ . 

La Pola Gordon 
Valle de Finolledo.. 
Rioseco dé Tapia... 
León 
Astorga . . . 
S. Justo de la Vega. 
Pdnferrada......... 
Villadecanes....'.;. 
Ponferradá. . . . 
Corullon. . . . . ; . . ; . 
Rodiezmo. . . . . . . . . 
Pónferrada. . . . . . . . 
Gradefes...;.. 
León. 
Mólinaseca. 
Escobar de Campos. 
Bembibre. 
Renédo Valdetuejar. 

AlRegimien-, 
to Infantería 
de Luzon nú
mero 58. 

Id. de Mur-\Antonio Expósito 
cía. ¡Bernardino Rio Vacas.. 

Idem de To-ÍSantos Alonso Vecino.. 
ledo. - /Félix Gallego Zotes.... 

Castrilló de Cabrera.] AlRegimien-
Boca.de Huérgano; .(to Infantería 
Quintanadol Marco.rosidooniílg Garnl lanft 
BraflMu» (Ayunt. .VilIOffii.A , u a r e n a u o 
Audanzas Jnumero 45. 

Hallándose vacante la plaza de maestro armero del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Mindanao, número 56; los aspirantes pueden 
dirijir sus instancias al Coronel de dicho cuerpo. 

León 29 de: Agosto de 1881.—El Brigadier Gobernador militar, Shelly. 

•" O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ÍDMINISTU.WION ECONÓMICA 

" 'pe Z.Á- " 

. P B Ó V Í N O I A D E L E O N . 

: En la Gaceta de Madrid, núm, 246, 
correspondiente al dia 3 del corrien
te mes.iseihalla inserto el pliego de 
condiciones, bajo las cuales la Ha-
cienda;pública contrata el suminis
tro, de,:papel de liar cigarrillos de 
todas clases que puedan necesitar 
las fábricas de la Península desde 
la: adjudicación dél servicio hasta el 
30 de Junio de 1883.- , 

Lo que en virtud de orden de la 
Dirección general de Rentas Están-, 
cadas, se publica en el presente BO
LETÍN para conocimientodel publico. 

Léon 9 de Setiembre de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi-, 
ca, José María O'Mullony. ' 

Sección de Adminis trac ión.—Negociado ' 
de Contribuciones. 

. Habiendo sido nombrado por,el 
Banco de España, recaudador de 
contribuciones del partido de As-
torga D. Fidel Alonso Gutiérrez, se 
anuncia por este medio para cono
cimiento de los contribuyentes. 

León 10 de Setiembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Hallándose terminado y expuesto 
al público por los Ayuntamientos 
que á continuación so expresan, el 
repartimiento do consumos, cerea
les y sal, para el presente aüo eco
nómico de 1881-82, los contribu
yentes que se crean agraviados en 
sus cuotas, podrán hacer las re
clamaciones que estimen conve
nientes en el término de ocho dias, 
en la inteligencia de que,pasados los 
cuales, no serán oidas. 

Barrios de Salas. 
Laguna de Negrillos.' 
Pajares de los Oteros. 

Alcaldía amstilucional de 
Laguna de Negnllos. 

Se halla vacante la Secretaria dé 
este Ayuntamiento con la dotación 
de 550 pesetas, con la obligación de 
arreglartodós los asuntos del Ayun
tamiento, como son, repartimien
tos, formación de presupuestos y 
toda clase de cuentas. Los aspiran

tes podrán presentar sus solicitudes 
en él término de 15 dias á contar 
desdé la inserción de este: anuncio 
en el BOÍETIN OFICIAL dé la pro
vincia. 

. Laguna de Negrillos 4 de Setiem-
bíé de Í881.—El Alcalde, Santiago 
Vivas. 

Alcaldía cmistiliicional de 
Záiicara.. -

Se hállá'vacante la plaza de Mé
dico dé'béneflcénciá, dotada:con: el 
sueldo de 100 pesetas anuales,; pá-' 
gádas por1'trimestres vencidos do 
fondos municipales, con la obliga
ción de asistir á 20 familias pobres, 
quedando' en' libertad de celebrar 
contratos'con los demás vecinos en 
conformidad al reglámento de 24 de 
Octubre de 1873, inserto en el BO
LETÍN del dia 12 de Agosto de 1881. 
Los aspirantes á dicha plaza, diri j i-
rán sus solicitudes, á esta Alcaldía 
acompañadas de sus respectivos t í 
tulos en el término de 15 dias des
pués de la inserción en el BOLETÍN 
onciAL. 

Láncara 4 do Setiembre de 1881. 
—El Alcalde, Manuel Fernandez. 

AlcaMia constílucional de 
Riaíio. 

Por no estar provista la'plaza de 
portero alguacil do este Ayunta
miento con las formalidades debi
das, sé anuncia vacante la misma 
con la dotación anual de 130 pese
tas, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales del mismo, los 
que deseen optar á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en esta A l 
caldía dentro del término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; debiendo advertir, que 
serán preferidos los licenciados del 
ejército y que presenten mejor hoja 
do servicios.. 

Riaño 3 de Setiembre de 1881.— 
El Alcalde, José Alonso 

J U Z G A D O S . 

D. Alfonso XI I , Roy de España, y 
en su nombre el Sr. D. Francisco 
Arias Carbajal, Juez do primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que el dia tres de los 

corrientes, descarriló el tren-correo 
de Madrid á Leoh; en el puente de 
hierro, construido sobre el rioEsla, 
denominado de Palanquinos,yconB-

n 

! f:' 

i r 

i H\ 
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tituido el Juzgado en el eitio del si
niestro, se ordenó verbalmento á 
los pasageros que aquel conducía, 
se presentasen en la estación de 
esta ciudad ante mi autoridad á 
prestar declaración, tanto los lesio
nados que fueron reconocidos y cu
rados por primera intención, como 
los qué no lo estaban;; y como lá 
mayor parte de estos no lo hayan 
verificado apesar de habérselo orde
nado, por el presente se les requie
re lo verifiquen ante los Sres. Jue
ces de primera instancia de sus res
pectivos partidos dentro del térmi
no de ocho días que se contarán 
desde la inserción del présente en la 
Qaeeta oficial y Boletines, expresan
do cuanto les conste acerca de tan 
desgraciado suceso y causas que le 
hayan producido, y si salieron ile
sos, y caso contrario se les reconoz
ca por dos Facultativos, recibiendo 
también á estos declaración; y se 
apercibe A aquellos que de no •veri
ficarlo les parará el perjuicio consi
guiente. , 

Dado en León A nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por mandado de S. Sría., Eduardo 
de Nava. 

D. Francisco Arias CarbajaU Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: que para el dia29 del 
corriente mes y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en la del munici
pal de Sariegos, la venta de los bie
nes siguientes: 

Una casa en Pobladura,calleEeal, 
linda O. huerta de D. Mariano Bus-
tamante, tasada en 1.500 rs. 

Una huerta á las eras de abajo, 
término misto de Sariegos y robla
dura, de 2 heminas,-liúda O. prado 
de Eaimundo Sierra, tasada en 300 
reales. 

Un prado regadío al sitio de cuer
na cabras, en dicho término, de 5 
heminas, linda O., M. y P. egidode 
concejo, en 1.200 rs. 

Otro prado en el mismo término 
y sitio del valladal, do media fane
ga, linda O. tierra de Pascual Alva-
rez, de Sariegos, tasada en 300 rs. 

Otro prado en término do Pobla-
duray sitio de la tuerta, de 7 hemi
nas, linda O; egido de concejo, ta
sado en 1.300 rs. 

Una huerta en dicho término y 
sitio de los adiles, de 2 heminas, 
linda O. calle que va á Lorenzana, 
en 600 rs. 

Otra huerta en dicho término y 
sitio de la ompazuela, de media fa
nega, linda O. otra de Alejandro 
Getino, en 400 rs. 

Una casa en dicho término á la 
calle Real, destinada para ganados, 
linda O., P. y N . egido, tasada en 
240 rs. 

Una tierra centenal secana en di 
cho término y sitio de detrás de las 
tierras, de' 7 heminas, linda O., M. 
y N . , tierras de Vicente García, enl 
210 rs. 

Otra tierra centenal secana en di
cho término y sitio de los egidos, de, 
una fanega, linda O. tierra de Pedro 
Sierra, tasada en 75 rs. -

Otra tierra centenal secana dicho, 
término y sitio de matarredonda, de 
5 heminas, linda Ó. con la finca an
terior, tasada en 200 rs.v 

Otra tierra centenal secana en di 
cho término y sitio de las pozas, de 
una fanega, linda M. rodera,*en 90 
reales. 

Otra tierra en dicho término y si
tio de valdepegas, de 6 heminas, 
linda O. otra de Gregorio García* en 
160 rs. 1 • 

Otra tierra centenal ál sitio de las 
llamiellas, dicho término, de una 
fanega, linda O. tierra de D. Ma
nuel Vega; tasada en 80 rsV :' 

Otra tierra centenal secana tér
mino misto deSariegos yPobladúra, 
al sito de las pozas, de 6 heminas, 
linda O. tierra de Vicente Gutiérrez, 
en 180 rs. 

Una tierra centenal secana, al si
tio del llano, término de Pobladura, 
de 6 heminas, linda O. tierra de V i 
cente González, tasada en 180 rs. 

Otra centenal secana en dicho 
término y sitio de las llamiellas, de 
media fanega, linda O. egido de 
concejo, tasada en 30 rs. 

Otra en dicho término y sitio de 
Valdecorzas, de 4 heminas, linda O. 
tierra de Valerio Diez, en 120 rs. 

Otra en dicho término y sitio del 
confortiello, de 2 heminas, linda O. 
con otra dé herederos de D. Ricardo 
Mora Varona, tasada en 30 rs. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio, de 2 heminas, linda Ó. 
tierra de Diego Coque, tasada en 
30 rs. 

Otra centenal en dicho término y 
sitio de la rodera, traviesa, semen
tada, de media fanega,' linda O. con 
rodera, tasada en 400 rs. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio de valdeobispo, de 2 
heminas, linda O. tierra de Grego
rio García, tasada en 40 rs. 

Otra tierra centenal al sitio de 
Valdegüeros, de una fanega, linda 
O. otra de José García, en 80 rs. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio de la collada, do 2 he-
minas, linda O. tierra de Miguel 
Fernandez, tasada en 80 rs. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio, de 2 heminas, linda 
O. otra de Domingo Alvarez, en 80 
reales. 

Otra en dicho término y sitio de 
la lomba, de una fanega, linda O. 
otra de D. Mariano Fernandez, en 
60 reales. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio, de 4 heminas, linda 
O. rodera, tasada en 100 rs. 

Otra tierra centenal en dicho ter

mino y sitio de laguna mazueep, de 
media fanega, linda O. otra de Ga
briel Balbuena, en 36 rs. 

Otra tierra centenal en dicho tér-
mino y sitio de la reguera bermejo, 
de una fanega, linda O. otra de V i 
cente García, tasada en 45 rs. 
''.Otratierra centenal en dicho tér-

riimó y sitio de las.huértasi de 2 íie-
minas, linda O. con ¿tea de Felipe 
Morán, en,30 rs. . 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino al solano de valdeobispo, de 
2 heminas, linda O. con otra do Fe
lipe Diez, tasada en 0000'. 

Otra tierra centenal á los lavade
ros, de 4 heminas, linda; O. otra de 
Juan Antonio García, tasada en 100 
reales. 

Otra tierra centenal en dicho tér
mino y sitio de paterno, de 2; hemi
nas, linda O. y N. egido de concejo, 
tasadaen 50rs. ^ 

Otra tierra centenal dicho térmi
no y sitio de tras de las casas, de 
media fanega,, linda O. con la rode
ra del vado, en 34 rs. 

Otra tierra trigal regadía término 
misto de Sariegos' y Pobladura, al 
sitio/que, llaman de la vega, de 2 
heminas, en 0000. . 

Otra tierra trigal regadía en d i 
cho término y sitio, de una hemina , 
linda O. con otra de Félix Fernan
dez, tasada en 100 rs. 

Muebles. 
Un carro de aro, tasado en 220 rs. 
Una mesa pequeña con su cajón, 

en4rs. 
Otraunpoco más grande, en 4 rs. 
Una arca usada, en 10 rs. 
Un escañil, tasado en b rs. 
Dichos bienes se venden como de 

la propiedad de Miguely Petra Aller, 
vecinos de Pobladura, para satisfa
cer las responsabilidades pecunia
rias que les fueron impuestas en 
causa criminal de oficio por deso
bediencia á la Autoridad; y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Para tomar parte, en el remate, es 
requisito indispensable que los l ic i -
tadores consignen con antelación 
en la mesa del Juzgado; el importe 
del 10 por 100 de la tasación que 
tengan las fincas que deseen rema
tar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas las posturas que hicieren. 

Dado en León á 3 de Setiembre 
de 1881.—Francisco Arias Carbajal. 
—P. S. M., Martin Lorenzana. 

D. Angel Torres y Morgade, Juez 
de primera instancia de la villa y 
partido de Quiroga. 
Por el presente se cita y llama á 

Manuel Gómez y López, jornalero, 
natural.de Cancelo de Santalla de 
Alfoz, distrito municipal de Triacas-
tela, y vecino de San Salvador de 
Cortes, partido de Sárria, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro 
del término do ochó (lias, siguientes 
al de su inserción en los BOLETINES 
OFICIALES do Galicia y León y Gace

ta de Madrid, se presente en este 
Juzgado, á fin de ofrecerle la causa 
criminal que se instruye sobre la 
muerte repentina de su padre Pedro 
Gómez, ocurrida en los términos 
del lugar deAfostad, de este partido 
judicial, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con: arreglo á la 
ley y se le dará á la causa el curso 
correspondiente., ; . .;.' , , . 

Dado en Quiroga. Setiembre 6 de 
.1881,—Aiigel Torres,—El Escriba
no, Matías López Font. 

Juzgado municipal de 
Villarejo. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario municipal-de este Juzgado 
la cual se ha de provéer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y'Reglamento de 
10 dé Abril de 1871 y deutro del té r 
mino de quince dias á contar desde 

; la publicación de este edicto en el 
•BOLETÍN- OFICIAL.' • •• •; 

Villarejo 27 de Agosto de 1881. 
—Mateo iiébana, Secretario inte-

" ' . Juzgado'municipal de 
tuentes de Cai'bajaJ.. 

.Se.halla vacante la plaza de Se
cretario de este. Juzgado municipal, 
la cual seih'á de proveer conforme í 
lo dispuesto: én la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de.Abril de 1871. Los aspirantes 
á ella préséntárán , sus solicitudes 
documentadas en término do quin
ce dias desde, la inserción de este 
anuncio éri el BOLETÍN OFicrAL. 

Fuentes de Cárbájál y Setiembre 
6 de 1881,—El Juez municipal, Pe
dro Sánchez. 

, Juzgado municipal de . 
Oencia. 

Se halla vacante la: plaza do Se
cretario municipal de este Juzgado 
la cual se lia de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de At r i l de 1871 y dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la inserción de este edicto en 
BOLETÍN OFICIAL. LOS aspirantes pro-
sentaránsus solicitudes y documen
tos según previene dicho Regla
mento y en el indicado plazo. 

Oencia 7 de Setiembre de 1881.— 
José del Valle. 

Juzgada Municipal de 
Calzada: 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario municipal de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1881 y dentro del tér
mino de quince dias á contar desde 
la publicación do esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Los aspirantes acompañarán 4 la 
solicitud: l . " certificación de su par
tida de nacimiento. 2.° certificación 
de buona conducta moral expedida. 

Eor el Alcalde de su domicilio. 3." 
a certificación de exámen y apro

bación que se anuncia en el art. 11 
do dicha ley ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el-
desempeño de su cargo. 

Calzada 3 de Setiembre de 1881. 
—El Juez municipal, José López.— 
Julián Rojo, Secretario interino. 

LEON:-lll81. 
Irapranta do 1» Diputuian provincial. 

http://natural.de

